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¿Compensa contratar un seguro para patinete eléctrico?
Escrito por carlosp - 19/12/2018 10:54
_____________________________________

Ya sé que todavía no es obligatorio aunque viendo la polémica que se está generando en torno a los
patinetes eléctricos no creo que tarden mucho en hacerlo. 
El tema es que me he comprado un patinete eléctrico y he estado consultando en internet y he visto que
ya hay disponibles este tipo de seguros. En concreto, he consultado en un comparador de seguros para
patinete que ofrece seguros desde 25€ al año lo cual me parece toda una ganga. ¿Que pensáis? ¿es
mejor contratar un seguro ahora que todavía no ha sido el boom de los seguros para patinetes?

============================================================================

Re: ¿Compensa contratar un seguro para patinete eléctrico?
Escrito por Anhilo - 15/01/2019 08:35
_____________________________________

El seguro nunca vendría mal. Pero si crees que es un desperdicio no tienes por que pagar por esto

============================================================================

Re: ¿Compensa contratar un seguro para patinete eléctrico?
Escrito por Edmunex - 22/01/2019 18:07
_____________________________________

Creo que es necesario comprar seguro en cualquier caso, sea su scooter u otra cosa. Pero si el precio
es inadecuado, claro que hay que pensar bien si hace falta tal seguro. Pero en su caso creo que todo
está bien, el precio por año es muy bueno. Si viera las condiciones, le daría más detalles. Pero en
general todo está muy bien.

============================================================================

Re: ¿Compensa contratar un seguro para patinete eléctrico?
Escrito por Anafo - 29/06/2019 09:55
_____________________________________

Nunca tuve el transporte así, pero creo que el seguro  nunca está de más, además los scooters muy a
menudo tienen los accidentes de tráfico
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